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Incluso si las prestaciones de limpieza de las
partes comunes de un inmueble acompañan
la utilización del bien arrendado, no están 
incluidas necesariamente en el concepto de
alquiler en el sentido del artículo 13, parte B,
letra b), de la Directiva 77/388, Sexta Directiva
en materia de armonización de las legisla-
ciones de los Estados Miembros relativas a los 
impuestos sobre el volumen de negocios. 

Por consiguiente, en el supuesto de que el
alquiler de los apartamentos y la limpieza de
las partes comunes de un inmueble puedan 

separarse el uno de la otra, en particular, 
cuando el propietario del bien inmueble 
factura las prestaciones de limpieza a los 
arrendatarios de manera diferenciada del 
alquiler, el citado alquiler y el citado servicio
de limpieza deben considerarse, a efectos de la
aplicación del artículo 13, parte B, letra b), de
la Sexta Directiva, operaciones autónomas, 
disociables entre sí, de modo que el citado
servicio no está incluido en el ámbito de dicha 
disposición. 

(véanse los apartados 21 y 23 a 25 y el fallo) 
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